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VERIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA 

 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
 

ENTIDAD CONTRATANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA. 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “ESTUDIOS ESPECIALIZADOS PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO CUENCA” 
 

PRESUPUESTO REFERENCIAL: USD 620.620,00 (SEISCIENTOS VEINTE MIL 

SEISCIENTOS VEINTE CON 00 /100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), sin incluir IVA 

 

CÓDIGO CPC DE LA CONTRATACIÓN: 831110212: SERVICIOS DE CONSULTORIA 

EN PLANIFICACION REGIONAL Y ESTADO SOCIO ECONOMICO 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: CONSULTORÍA POR CONCURSO PÚBLICO 

 

 

2. VERIFICACIÓN 

 

El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CUENCA, en cumplimiento de lo dispuesto en: 

 

 El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados Miembros por una parte 

y Colombia, el Perú y Ecuador, por otra” 

 El “Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

(UK), por una parte y la República de Colombia, la República del Ecuador y la 

República de Perú, por otra” 

 “Acuerdo de Asociación Económico Inclusivo entre la República del Ecuador y la 

Asociación Europea de Libre Comercio (AELC o también denominada EFTA)” 

 “Acuerdo de Complementación Económica N° 75 entre la República de Chile y la 

República del Ecuador”; 

 “Acuerdo de Asociación Comercial entre la República del Ecuador y la República de 

Costa Rica” 

 

En el marco del procedimiento cuyo objeto de contratación es “ESTUDIOS 

ESPECIALIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

CUENCA”, se procede a realizar la verificación correspondiente para determinar si el mismo 

se encuentra cubierto por los Acuerdos antes citados: 
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PARÁMETROS A CUMPLIR PARA 

COBERTURA DE ACUERDOS 
ACUERDO 

PARÁMETRO DE 

LA 

CONTRATACIÓN 

1 
TIPO DE 

ENTIDAD 

¿El Gobierno 

Autónomo 

Descentralizado 

Municipal del cantón 

Cuenca es una 

entidad cubierta por 

el Acuerdo 

Comercial? 

Unión Europea 

SI, pertenece al “2. 

Nivel Subcentral de 

Gobierno. – 

corresponde a 

Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

provinciales y 

municipales” 

AELC o EFTA 

Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del 

Norte 

Chile 

Costa Rica 

2 

VERIFICACIÓN 

DE 

EXCEPCIONES 

La obra, el bien o el 

servicio que se 

pretende contratar 

forma parte de las 

excepciones 

establecidas en el 

Acuerdo Comercial 

Unión Europea 

NO,  consta en las 

excepciones  de los 

Acuerdos 

Comerciales. 

 

AELC o EFTA 

Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del 

Norte 

Chile 

Costa Rica 

 

COMPARAR 

MONTO 

PLANIFICADO 

El presupuesto 

referencial de la 

presente 

contratación es igual 

o supera el umbral  

cubierto por el 

Acuerdo Comercial 

Unión Europea 

SI, el presupuesto 

referencial supera el 

umbral establecido en 

los Acuerdos 

Comerciales 

Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del 

Norte 

Chile 

AELC o EFTA 

Costa Rica 

4 

REVISAR 

COBERTURA 

DEL BIEN, 

SERVICIO U 

OBRA (CPC) 

El código CPC o el 

objeto  de la 

contratación está 

cubierto por el 

Acuerdo Comercial 

Unión Europea 

El código CPC de la 

presente contratación 

83111021, NO consta 

en el listado CPC del 

Acuerdo Comercial 

AELC o EFTA 

Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del 

Norte 

Chile 

Costa Rica 
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3. CONCLUSIÓN 

 

La presente contratación NO está cubierta por los Acuerdos Comerciales inicialmente citados, 

debido a que el CPC de la contratación no se encuentra en el listado CPC Homologados cubiertos 

por el Acuerdo Comercial, razón por la cual FINALIZA la verificación y la contratación se regirá 

por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - LOSNCP, su Reglamento 

General de aplicación y demás normativa aplicable. 

 

La presente contratación se realizará mediante el procedimiento de Concurso Público Consultoría, 

y se regirá por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - LOSNCP, su 

Reglamento General de aplicación y demás normativa aplicable. 

 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 26 de marzo de 2026 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

  

Realizado por:  
Arq. José Oswaldo Segarra 

Figueroa 
Coordinador de 

Planificación Territorial 
Número de Certificación 

SERCOP : FHAEXEBfBD 

Revisado por:  
Arq. Juan Sebastián Cárdenas 

Inga 
 

Coordinador de Planes, 
Programas y Proyectos  

 
Número de Certificación 
SERCOP: NZaRKwLThQ 

Aprobado por:  
Arq. Santiago Agustín 

Vanegas Peña 
 

Director General de 
Planificación Territorial (E) 

Número de Certificación 
SERCOP: GKN7AeeW6D 
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ANEXO: 

 

Montos vigentes para aplicación de Acuerdos Comerciales 
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ANEXO REVISION CPC LISTADO DE CODIGOS HOMOLOGADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO
SECTOR

MTN.GNS/W/120

DESCRIPCIÓN SECTOR 

MNT.GNS/W/120

SUBSECTOR

MTN.GNS/W/120

DESCRIPCIÓN 

SUBSECTOR 

MNT.GNS/W/120

SERVICIOS

MTN.GNS/W/120
DESCRIPCIÓN SERVICIOS MNT.GNS/W/120

SERVICIOS

LISTADO DE SERVICIOS SEGÚN MNT.GNS/W/120

LISTADO CPC 

PROVISIONAL
DESCRIPCIÓN CPC PROVISIONAL CPC Versión 1.0 DESCRIPCIÓN CPC Versión 1.0 CPC SERCOP DESCRIPCIÓN CPC SERCOP

86501 SERVICIOS DE CONSULTORES EN ADMINISTRACIÓN GENERAL 83111 SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN GESTIÓN GENERAL 83111
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN GESTIÓN 

GENERAL

LISTADO DEL CLASIFICADOR CENTRAL DE PRODUCTO PROVISIONAL SEGÚN ONU LISTADO DEL CLASIFICADOR CENTRAL DE PRODUCTO VERSIÓN 1.0 SEGÚN ONU
LISTADO DEL CLASIFICADOR CENTRAL DE PRODUCTO UTILIZADO EN 

SERCOP
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